


DEMOCRACIA:
Algo más que una forma de gobierno o una filosofía política.

IGUALDAD:
Valor intrínseco del ser humano, que debe ser garantizada por la colectividad.

JUSTICIA SOCIAL:
Derecho innato, irrenunciable, de los seres humanos a disponer de una vida que le          
garantice una vivienda digna, alimentación, estudio, vestimenta, salud y recreación.

LIBERTAD:
Principio de la libertad para nuestra convivencia cooperativa ajustado al respeto de los 
derechos humanos.

CONCERTACIÓN SOCIAL:
Disposición propia de los principios cooperativos, en la búsqueda de coincidencia en 
el plano doctrinario e ideológico buscando la concertación que implica renunciar a lo 
individual por lo grupal.

RESPETO MUTUO:
Aceptación de las diferencias, producto de la naturaleza humana, garantía para las         
diversas expresiones del movimiento cooperativo, aceptando el pluralismo.

SOLIDARIDAD:
El principio de la cooperación es práctico cuando se realiza la solidaridad asistiendo a 
nuestros semejantes, respetando la dignidad e identidad de cada persona.

AUTONOMÍA:
Potestad de cada persona y organización cooperativa de definir su propio destino,        
respetando a los demás.

HONESTIDAD Y CONSECUENCIA:
La honestidad apunta a lo más íntimo de la persona humana, es el acto de                                              
verificación permanente si somos consecuentes entre lo que programamos y hacemos,

Valores Cooperativos

entre nuestro credo, discursos cooperativos y nuestros actos.



CORO:
Somos hombres, mujeres y jóvenes 

de nuestra Patria, Panamá
donde la cooperación buena es,

para el desarrollo económico y social

ESTROFAS
I

En nuestro Istmo Centroamericano
el dar sin interés ha crecido;

unidos todos como hermanos
la cooperación ha florecido

II
El producto del esfuerzo

entre todos es compartido,
campesinos y profesionales,

a las gloriosas filas se han unido

CORO
Somos hombres, mujeres y jóvenes...

III
La cooperación del panameño va

más allá de una satisfacción.
Es el producto del empeño para el

desarrollo de nuestra Nación.

IV
La cultura de servicio que se ofrece

es de calidad por mi Patria y mi Bandera,
nuestro pueblo se fortalece

y el país así prospera.
Letra: Gildaura Rivera
Música: Luis C. Espino

Arreglos musicales: David Choy

Himno de la Cooperación



Visión

Ser una cooperativa económica y 
financieramente sólida con 

altos estándares de excelencia y   
comprometida con el desarrollo del 

país.

Misión

Somos una cooperativa de ahorro 
y crédito que brinda soluciones                

económicas y sociales con eficiencia y 
calidad, para mejorar las condiciones 

de vida de los asociados, familias y 
comunidades.

Política de Calidad

Nuestro compromiso es brindar           
servicios y productos de forma 

oportuna y personalizada a través de 
tecnología avanzada y amabilidad en 

la relación con el cliente.



Apertura
Acto Protocolar
1. Aprobación del Orden del Día XLI Asamblea Ordinaria y XXI por Delegados
2. Presentación, discusión y aprobación del Acta de la XL Asamblea Ordinaria 
 y  XX por Delegados 
3. Presentación de Informes
 3.1. Junta de Directores
  3.1.1.  Informes del Comité de Cumplimiento
  3.1.2.  Informe de Gestión Administrativa
 3.2. Junta de Vigilancia
 3.3. Comité de Crédito
4. Elección de Nuevos Directivos
 4.1. Junta de Directores
  3 Principales por tres (3) años
  3 Suplentes por un (1) año
 4.2. Junta de Vigilancia
  1 Principal por tres (3) años
  2  Suplentes por un (1) año
 4.3. Comité de Crédito
  1 Principal por tres (3) años
  2 Suplentes por un (1) año
5. Presentación, discusión y aprobación del Presupuesto para el Ejercicio 
 Socio-Económico 2020-2021
6. Presentación, discusión y aprobación de Resoluciones

 6.1  Resolución No.1 - 2020 
  Por la cual se autoriza la distribución de excedentes del ejercicio
  socioeconómico 2019-2020.

7. Juramentación de los nuevos directivos
8. Asuntos varios
9. Clausura de la XLI Asamblea Ordinaria y XXI por Delegados
10. Himno Nacional

Orden del Día XLI Asamblea Ordinaria y 
XXI por Delegados
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I ACTO PROTOCOLAR
Apertura
 •     Invocación
	 •     Minuto de silencio por los asociados fallecidos
	 •	    Himno de la Cooperación
 
 
II VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

III ORDEN DEL DÍA

 1.   Presentación del Orden del Día de la Reunión Capitular
 2.   Presentación del Acta de la XL Asamblea Ordinaria y XX por Delegados
 3.   Presentación de Informes
  3.1.   Junta de Directores 
   3.1.1.   Informe del Comité de Cumplimiento
   3.1.2.   Informe de Gestión Administrativa
         3.2.  Junta de Vigilancia
         3.3. Comité de Crédito
         3.4.  Coordinador Capitular
        4.  Elección y ratificación de los Delegados del Capítulo
        5.  Presentación del Presupuesto de Ingresos y Gastos para el Ejercicio 
                 Socioeconómico 2020-2021
        6.  Presentación de Resoluciones:

  6.1  Resolución No.1 - 2020 
   Por la cual se autoriza la distribución de excedentes del ejercicio
   socioeconómico 2019-2020. 

 7.  Juramentación de los delegados
      8.  Asuntos varios y recomendaciones
               9.  Clausura

Orden del Día Reunión Capitular

	 •	    Presentación de la mesa directiva y personal de apoyo
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OBJETIVO GENERAL: 
Normar el funcionamiento de las Reuniones Capitulares y Asamblea por Delegados 
de acuerdo a lo establecido en la ley y el estatuto de la cooperativa CACECHI, R.L.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1:  La conformación de las Reuniones Capitulares y la Asamblea de 
Delegados están amparadas por los Artículos del N° 41 de la Ley 17 de mayo de 1997 y 
los Artículos 23 al 26 del estatuto de la cooperativa.

CAPÍTULO II
ORGANIZACIÓN CAPITULAR

ARTÍCULO 2: Se entiende por capítulo la población inscrita en un área geográfica 
determinada por la asamblea y la reunión capitular de cada área estará conformada 
por todos los asociados hábiles que asistan a estas reuniones en representación de su 
capítulo.

ARTÍCULO 3: Los capítulos según la definición establecida en el artículo 2 de este 
reglamento, serán las siguientes: 
 a. Capítulo   David:    Asociados     inscritos    en    el    distrito    de    David.
 b. Capítulo Centro: Todos los asociados inscritos en los distritos de 
  Dolega, Boquete y Gualaca. 
 c. Capítulo Occidente: Integrado por todos los  inscritos  en  los  distritos 
  de Alanje, Boquerón, Bugaba, Renacimiento y Tierras Altas.
 d. Capítulo Oriente: Integrado por todos los inscritos en  los  distritos  de 
  San Lorenzo, San Félix, Tolé, Remedios y la Comarca Ngäbe-Buglé. 
 e. Capítulo Barú: Integrado por todos los asociados inscritos en el 
  distrito de Barú.  
Parágrafo: El asociado residente en otras provincias, especificará por escrito el capítulo 
al cual desea pertenecer. 

ARTÍCULO 4:  Las reuniones capitulares serán convocadas por la Junta de Directores y 
presidida por su presidente o a quien designe, por lo menos con 8 días de anticipación 
y con la adecuada publicidad.

Reglamento de Reuniones Capitulares
y Asamblea por Delegados
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La convocatoria debe indicar los asuntos específicos que serán tratados.

ARTÍCULO 5: El capítulo se reunirá una vez al año antes de la Asamblea de Delegados 
y extraordinariamente cuando se requiera.

ARTÍCULO 6: La reunión capitular sesionará válidamente con la presencia de más de 
la mitad de los asociados hábiles del capítulo.
Si transcurrido una (1) hora después de la fijada en la convocatoria y no se 
lograse el quórum reglamentario, se podrá sesionar según lo que establece literal “a” del 
Artículo 40 del Reglamento 137 de 2001. 
 
ARTÍCULO 7: El debate de la Reunión Capitular se regirá por el Reglamento Interno de 
la Asamblea por Delegados.

ARTÍCULO 8: Entre los aspectos a tratar en las reuniones capitulares están:

a. Presentar informes de los diferentes Órganos de Gobierno, Gerencia, Estados 
 Financieros y Comité Capitular.
b. Elegir a los delegados.
c. Presentación del presupuesto de ingresos y gastos del plan de inversiones.
d. Ampliación  del  contenido  de las  resoluciones  a  presentar en la asamblea de  
 delegados. 
e. Selección del Comité Capitular.
f. Asuntos varios y sugerencias de los asociados.

CAPÍTULO III
DE LOS DELEGADOS

ARTÍCULO 9: El delegado es el asociado hábil que representa un número de 40 
asociados por capítulo (Resolución N°2 - 2018 XXXIX Asamblea Ordinaria y XIX por 
Delegados). Su período tendrá vigencia de un año y podrá ser reelegido.

ARTÍCULO 10: Para ser delegado de la cooperativa, el asociado deberá cumplir con los 
siguientes requisitos:

1. Ser persona natural.
2. Haber cumplido dos años como asociado de la cooperativa.
3. Estar inscrito en el capítulo que representa.
4. No haber perdido la condición de delegado en el período anterior.
5. Haber recibido el seminario básico de cooperativismo de CACECHI, R.L. y 
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 el plan de capacitación de delegados y directivos según su programación.  
6. Llenar el formulario de inscripción para aspirantes a delegados.
7. Tener la disponibilidad para cumplir con las funciones inherentes al cargo y 
 con las diferentes actividades promovidas por la cooperativa.
8. No tener vinculación laboral con la cooperativa, ni parentesco con el 
 personal que allí labora dentro del primer y segundo grado de consanguinidad 
 y de afinidad.
9. No haber incurrido en morosidad 30 días previos a la inscripción como 
 aspirante a delegado ni incurrir en morosidad posterior. 
10. Mantener como mínimo uno de los servicios que brinda la cooperativa.
11. Haber asistido a la reunión capitular del período anterior.
12. No estar en trámite de renuncia o haber sido sancionado por alguno de los 
 cuerpos directivos de la cooperativa dentro del año inmediatamente anterior a  
 su elección como delegado.
13. Estar presente al momento del primer llamado.

ARTÍCULO 11: Los aspirantes a delegados deberán cumplir con el siguiente perfil:

1. Ser una persona dinámica, creativa y responsable.
2. Tener disponibilidad para servir a su cooperativa.
3. Demostrar lealtad y honestidad en sus actos, dentro y fuera la cooperativa.
4. Cumplir puntualmente con las obligaciones contraídas con la cooperativa.
5. Mantener una comunicación estrecha con los asociados y  ser  elemento activo  
 de integración.
6. Distinguirse por sus valores éticos y morales.

ARTÍCULO 12: La inscripción y posterior elección de delegados será considerando lo 
siguiente:
a- Su inscripción será de acuerdo al orden de llegada a cada punto de atención,  
 considerando el porcentaje requerido en cada capítulo.
b- La elección de los delegados será de manera nominal.
c- De no contar con la cantidad de aspirantes a delegados que corresponde a 
 cada capítulo, los faltantes podrán escogerse dentro de los asistentes a la 
 reunión capitular que cumplan con los requisitos y el perfil establecido.

ARTÍCULO 13: El delegado ejercerá las siguientes funciones:

a. Asistir a la Reunión Capitular y a la Asamblea por Delegados.
b. Escoger al Comité Capitular.
c. Presentar  en   la   Asamblea   por  Delegados  las  observaciones,  resoluciones  y
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 mociones que se acuerden en la reunión capitular.
d. Elegir y ser elegido para desempeñar cargos en los Cuerpos Directivos.
e. Informar a los asociados del capítulo que representan lo acontecido en la 
 Asamblea por Delegados, en un término no mayor de treinta (30) días.
f. Participar en las reuniones convocadas por la Junta de Directores cuando ésta
 lo estime conveniente.
g. Organizar actividades que incentiven la promoción de la cooperativa. 
h. Motivar a los asociados a participar en las diferentes actividades que organice 
 la cooperativa y comisiones de trabajo.

ARTÍCULO 14: La condición de delegado se perderá por:

a. Retirarse, sin causa justificada antes de concluir la reunión capitular o 
 Asamblea por Delegados.
b. Inasistencia injustificada a dos de las tres reuniones programadas para su 
 capítulo. 
c. Inasistencia injustificada a la Asamblea por Delegados.
d. Inasistencia al plan de capacitación para delegados y directivos.
e. Mora en el pago de sus obligaciones con la cooperativa.
f. Expulsión o renuncia al cargo o a la cooperativa.
g. Incapacidad física, mental o enfermedad que imposibilite el ejercicio de su 
 cargo.
h. Incumplir con lo establecido en la Ley 23 de abril de 2015 y demás resoluciones.
i. La violación a lo establecido en este reglamento, el estatuto y la Ley.

 CAPÍTULO IV
ASAMBLEA POR DELEGADOS

ARTÍCULO 15: La Asamblea por Delegados es la autoridad máxima de la cooperativa, 
y sus decisiones son obligatorias para los cuerpos directivos y para todos los asociados 
presentes o ausentes, siempre y cuando se hubiesen adoptado de conformidad con la 
Ley, el estatuto y su reglamento.

ARTÍCULO 16: Son funciones de la Asamblea por Delegados:

1. Aprobar o modificar el estatuto.
2. Elegir y/o remover a los miembros de los cuerpos directivos.
3. Examinar los informes de los cuerpos directivos.
4. Estudiar y pronunciarse sobre los estados financieros.
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5. Decidir sobre la distribución de excedentes.
6. Resolver la emisión de obligaciones y títulos – valores.
7. Decidir sobre la adopción de medidas y responsabilidades contra los 
 miembros de los cuerpos directivos.
8. Decidir los cambios substanciales en el objeto social.
9. Aprobar la adquisición, construcción y ventas de bienes y raíces o contratos 
 que afecten más del 15% del patrimonio de la cooperativa.
10. Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos y el plan de inversión.
11. Expulsión del asociado o directivo en grado de apelación.
12. Aprobar el ingreso o retiro de la cooperativa de organismos nacionales.
13. Aprobar o negar las resoluciones presentadas y las surgidas en la Asamblea.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 17: Las modificaciones a este reglamento serán materia de la Junta de 
Directores y cualquier otro caso no previsto en el mismo será resuelto por la misma 
Junta de Directores.

ARTÍCULO 18: Aprobado por la Junta de Directores en Reunión Extraordinaria 1673 
“a” del 5 de mayo del 2018 y entrará en vigencia a partir de su refrendo en el Registro 
cooperativo.

 
                  Ing. Iván E. Serracín S.                   Prof. Margel I. Castillo D.
                            Presidente   Secretario
                   Junta de Directores   Junta de Directores
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Acta
XL ASAMBLEA ORDINARIA Y XX POR DELEGADOS

Siendo las 8:00 a.m. del sábado 27 de julio de 2019 se dio inicio a la XL Asamblea 
Ordinaria y XX por Delegados de la Cooperativa de Ahorro y Crédito El Educador 
Chiricano, R.L. realizada en el Salón David de la Feria Internacional de David, Provincia 
de Chiriquí. 

APERTURA
ACTO PROTOCOLAR

Oración que identifica a las Cooperativas.
Minuto de silencio por los Asociados fallecidos. 
Himno de la Cooperación.
Presentación de la mesa directiva, gerentes, jefes, oficiales, comités capitulares 
homenajeados e invitados especiales.

Se presenta video institucional alusivo a la celebración de las Bodas de Rubí.
Se otorga homenaje a la autora de la letra del himno de la Cooperación, Profa. 
Gildaura Rivera Ruiz.
La Asamblea resalta las virtudes del joven y distinguido atleta Rodolfo Pérez Lozada, 
quien participó en las Olimpiadas Especiales en Abu Dabi, hijo del asociado Rodolfo 
Pérez Baúles.
De igual forma en estas Bodas de Rubí se hace reconocimiento por su lealtad durante 
sus años de servicios a los excolaboradores:  Estelvina de Staff, Francisca de Díaz, María 
Moreno, Coralia Canto, Mirna Meléndez, Addays Guerra, Darlín Jaén, Diamantina Ríos, 
Ángel Raúl Camargo.

Se entrega reconocimiento a los asociados del año, por capítulo:
Barú   Asociada 29760 Idalides Jaramillo Guerra.
Centro   Asociada 1808  Tilcia Justavino de Reyes   
Oriente   Asociada 35310 Dioselina Reyes Montero
David   Asociado 4233  Jorge Moreno Vega
Occidente  Asociado 1386  Manuel H. Muñoz

Se entrega reconocimiento por cumplimiento de sus deberes a los miembros de los 
comités capitulares que finalizan su período.

Por su aporte y compromiso a los directivos salientes por la Junta de Directores 
Profesores Gloria María Jurado y Margel I. Castillo, por la Junta de Vigilancia a la 
Profesora Paulina de Candanedo y por el Comité de Crédito a la Profesora 
Damarys Batista.                             
A los colaboradores homenajeados por sus años de servicio:   Eliécer Serrano y 
Edwin Pinzón con 20 años y con 10 años: Rita Ramírez, Karina Quiroz, Hamurabis Marín, 
Esteban Gil, Elizabeth Flores, Xenia Santamaría y Kalian González.

Se procede a la firma de Convenio entre COOPEBO, R.L. y CACECHI, R.L. para unir 
esfuerzos e incorporar doctrina y valores cooperativos, la educación permanente, el 
intercambio de conocimientos administrativos y técnicos, fortalecer el concepto de
gobernanza cooperativa para una mejor gestión política.

Finaliza el acto protocolar con el mensaje del Presidente de la Junta de Directores.
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VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM:

La Junta de Vigilancia informa al Presidente que a las 9:00 a.m. están presente 195 
delegados de los 199 escogidos en total, por lo que existe el quórum reglamentario.

El Presidente de la Junta de Directores solicita al Secretario Prof. Alberto Licea leer el 
orden del día.

ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación del Orden del Día XL Asamblea Ordinaria y XX por Delegados.
2. Presentación, Discusión y Aprobación del Acta de la XXXIX Asamblea Ordinaria y
 XIX por Delegados.
3. Presentación de Informes:
 3.1.       Junta de Directores.
          3.1.1.   Informe del Comité de Cumplimiento
   3.1.2.   Informe de Gestión Administrativa
  3.2.       Junta de Vigilancia
 3.3.       Comité de Crédito
4. Elección de Nuevos Directivos:
   4.1.       Junta de Directores:
  2 Principales por tres (3) años
  3 Suplentes por un (1) año
 4.2.    Junta de Vigilancia:
                    1  Principal por tres (3) años
  2  Suplentes por un (1) año
          4.3.    Comité de Crédito:
       1  Principal por tres (3) años 
       2  Suplentes por un (1) año
5. Presentación, discusión y aprobación del Presupuesto para el Ejercicio
 Socioeconómico 2019-2020.
6. Presentación, discusión y aprobación de Resoluciones.
 6.1 Resolución Nº01-2019:
  Por la cual se autoriza la distribución de Excedentes del Ejercicio
  Socio-Económico 2018-2019.
 6.2 Resolución Nº02-2019
  Por la cual se adoptan medidas para incrementar el fondo de   
  aportaciones de los asociados.
7. Juramentación de los Nuevos Directivos.
8.  Asuntos varios.
9.  Clausura de la XL Asamblea Ordinaria y XX por Delegados.
10.  Himno Nacional.

1. Aprobación del Orden del Día XL Asamblea Ordinaria y XX por Delegados:
 Es aprobado con 186 votos a favor y 0 votos en contra.

2. Presentación, Discusión y Aprobación del Acta de la XXXIX Asamblea 
 Ordinaria  y XIX por Delegados:
 Es aprobada con 184 votos a favor y 0 votos en contra.

3. Presentación de Informes:
 3.1 Junta de Directores: Se presenta juntamente con el informe de gestión
 administrativa a través de un video. 
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Asociado 4045 Walter Moreno, ha sugerido en reuniones capitulares que se dé informe
de la participación ante los organismos (ODECOOP, FEDPA, UCACEP, CONALCOOP), 
cantidad de reuniones que se asisten, logros, aportes hechos, algún beneficio que se 
haya recibido aunque sea en la pre memoria no en la memoria.  Y que se informe el 
monto total de donaciones durante el periodo.
Se acoge la sugerencia presentada.
No hubo otra consideración por lo que se da por recibido el informe.
 
                            3.1.1   Informe del Comité de Cumplimiento: Se presenta a través de 
             video y se da por recibido.

              3.1.2. Informes de Gestión Administrativa presentado en video en 
                     conjunto con el informe de la Junta de Directores. Se da por recibido.

 3.2. Junta de Vigilancia:  Presentado a través de un video.
            
Asociado 979 Eduardo Valdés, solicita a la Junta de Vigilancia que se dé un informe de 
las propiedades que se venden y se compran, y finaliza con felicitaciones a la Junta de 
Vigilancia.
Se da por recibido.

   3.3. Comité de Crédito:  Presentado a través de un video y se da por recibido.

4. Elección de Nuevos Directivos:
La Secretaria de la Junta de Vigilancia dio lectura al reglamento de elección a cargos 
directivos de la página 45-46 de la Memoria 2019

Se designa la Junta de Escrutinio, quedando integrada por: 
Delegado (a):   Asociado 9120 Rosby Espinosa
Delegado (a):   Asociada 5027 Mercedes Saldaña   
Invitados Especiales:  Licda. Gregoria Rodríguez de CACNU, R.L. y el 
                                 Licdo. Oscar Santizo – Cooperativa Cristóbal, R.L.
Junta de Vigilancia:  Profa. Matilde Florentino
Auditoría Interna:  Licdo. Saturnino Araúz

La Presidente de la Junta de Vigilancia anuncia el inicio del período de postulaciones.  A 
su vez, aclara que no son 2 suplentes para la JUDI sino 3 Suplentes.

Junta de Directores:

2  Principales por tres (3)  años y 3 Suplentes por un (1) año.
Asociado No. Postula a: No. Secundado por: No.

Ida Navarro 1018 Felipe Espinosa 344 María Aparicio 3592
Acepta la postulación

Alicia de Sutherland 906 Gloria María Jurado 2599 Inés de Vega 281
Acepta la postulación

Jorge Moreno 4233 Manuel H. Muñoz 1386 Nicomedes Sanjur 2714
Acepta la postulación

Ariel Maradiaga 5035 Edith M. Pérez R. 21883 Evet Montero 2542
Acepta la postulación

José Del Barrio 1383 Jorge A. Quiroz 21162 Enrique Vega 28697
Acepta la postulación
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Junta de Vigilancia:

1 Principal por tres (3) años y 2 Suplentes por un (1) año.
Asociado No. Postula a: No. Secundado por: No.

Jordy Mastino 40689 Paulina de Candanedo 268 Fernando Solórzano 641
Acepta la postulación

Noris González 2901 Erick del C. Jaramillo 4961 Jorge Araúz 25899
Acepta la postulación

Cuestión de orden Asociada 1821 Reinelda Hernández, requiere que la saquen de una 
duda para la Junta de Vigilancia es un principal y dos suplentes, salieron solamente 2 
personas.

La Presidente de la Junta de Vigilancia responde que se dio el espacio a la sala pero no 
hubo más postulaciones. 

Comité de Crédito:

1  Principal por tres (3) años y 2  Suplentes por un (1) año.
Asociado No. Postula a: No. Secundado por: No.

Xiegdel Candanedo 311 Damarys Batista 4434 Onelia Rodríguez 2817
Acepta la postulación

Rosby Espinosa 9120 José Reyes 1807 Yasmín Miranda 30211
Acepta la postulación

Manuel Muñoz 1386 Jorge Moreno 4233 Luis Cortés 2368
Acepta la postulación

Se cierra el periodo de postulaciones y se procede a la votación. Culminado la votación 
la Junta de Escrutinio se retira para realizar su trabajo.

5. Presentación, discusión y aprobación del Presupuesto de Ingresos y Gastos
 para el Ejercicio Socioeconómico 2019-2020:
 Es presentado por el  Ing. Iván Serracín, Tesorero de la JUDI, y se aprueba con  
 182 votos a favor y  0 en contra.

6.  Presentación, discusión y aprobación de Resoluciones:
 
 6.1.   Resolución Nº01-2019:
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RESOLUCIÓN Nº 01 – 2019
Por la cual se autoriza la distribución de excedentes del ejercicio 

socioeconómico 2018-2019.

La Cooperativa de Ahorro y Crédito el Educador Chiricano, R. L. reunida en 
Asamblea de Delegados, de conformidad con lo que establece la Ley 17 y el Estatuto 
de la cooperativa;

CONSIDERANDO:

- Que el artículo 43 de la Ley 17 del 1 de mayo de 1997 en el numeral 5, faculta a  
 la Asamblea de Delegados para aprobar la distribución de excedentes en cada
 ejercicio socioeconómico;
- Que de acuerdo con los Estados Financieros del ejercicio socioeconómico 
 2018-2019, luego de descontar los gastos y apartar las reservas establecidas por 
 la Ley, ha quedado un excedente de B/. 452,025.00.

RESUELVE:
Artículo único:  La distribución de excedentes se hará de la siguiente manera:
- El 2.50 % en concepto de dividendo sobre los Certificados de Aportación.
- Capitalizar el 3.50% en concepto de patrocinio sobre los intereses pagados por
  los asociados:  siempre que estén al día con sus compromisos con la 
 cooperativa.

Dada en la ciudad de David, a los veintisiete (27) días del mes de julio de 2019.

     Prof. Cristóbal N. Garibaldo Q.   Prof. Alberto I. Licea R.
        Presidente                     Secretario
              JUDI                 JUDI

Asociado 1386 Manuel H. Muñoz, en la reunión capitular comentaba que esta 
resolución no tiene fecha de distribución.  También revisó la anterior resolución donde 
se hacía cálculo de dividendo y dice que solo se está distribuyendo la cifra ganada en el 
período. Según él debe sumársele el excedente no distribuido del año anterior. 

El presidente responde que la fecha de distribución es en marzo. En cuanto a la 
segunda interrogante el Gerente, indica que en la resolución del año pasado se 
establece que el excedente que quedaba después de realizar la distribución 
correspondiente pasaba al capital institucional.

Asociado1386 Manuel H. Muñoz, pregunta ¿cuánto no fue distribuido en el período 
anterior y que se pasó a la reserva?

Se atenderá en asuntos varios, señala el presidente.

Esta resolución es sometida a votación.
Es aprobada  con 187 votos a favor, 1 en contra.



17

 6.2.  Resolución Nº 02-2019:
RESOLUCIÓN Nº 02 – 2019

Por la cual se adoptan medidas para incrementar el fondo de 
aportaciones de los asociados.

La Cooperativa de Ahorro y Crédito el Educador Chiricano, R. L., reunida   en Asamblea
de Delegados, de conformidad con lo que establece  la Ley 17 y el Estatuto de la
cooperativa;

CONSIDERANDO:

•	 Que el Cooperativismo de Ahorro y Crédito se fundamenta especialmente en
 la economía solidaria.
• Que los certificados de aportación constituyen su expresión más genuina, 
 pues respaldan y dan solidez al quehacer financiero de nuestra cooperativa.
•	 Que	 en	 la	 medida	 que	 crecen	 las	 Aportaciones	 la	 Cooperativa	 se	 hace	
 menos dependiente del financiamiento externo y con mayor libertad para 
 ofrecer productos y servicios ventajosos y competitivos en beneficio de todos.

RESUELVE:

Primero:   A los Asociados que cuenten con Certificado de Aportación hasta B/.1,500.00 
(mil quinientos Balboas con 00/100) se les acreditará a los mismos, el porcentaje que le 
corresponda como forma directa de incrementar su ahorro solidario. 

Segundo:  Ofrecer incentivos a los Asociados para qué por voluntad propia, aumenten 
su cuota de aportación y o inscriban nuevos asociados.

Dada en la ciudad de David, a los veintisiete (27) días del mes de julio de 2019.

     Prof. Cristóbal N. Garibaldo Q.    Prof. Alberto I. Licea R.
                   Presidente                 Secretario
                        JUDI      JUDI

Asociado 4045 Walter Moreno no le parece solidaria que los que estemos aquí 
decidamos que los de menos de B/. 1,500 no se le devuelva en efectivo. Para ser 
solidaria de verdad propone en el primer resuelto donde dice hasta por, se diga 
certificado de aportación mayor a.

Asociado 4233 Jorge Moreno, pregunta qué porcentaje se logrará obtener en esta 
transacción y qué cantidad de socios se verían afectado que no le tocaría el dividendo 
en efectivo.

Responde el presidente para que quede claro nadie se va a ver afectado, va a su cuenta 
de aportación. 

Asociado 344 Felipe Espinosa, se muestra afirmativamente con la resolución tal como 
está.
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Asociado 931 Eliseo Ríos, plantea que este es un punto de mucha importancia para 
todos y en la sala se habla mucho.  Observa que la cooperativa está envejeciendo, que 
significa, que a los 70 años la aseguradora le manda una nota indicándole que ya no 
puede hacer préstamos.  Pero usted puede pedir préstamos si se tiene un buen fondo 
en aportación en respaldo de estos.

Asociado 1383 José Del Barrio, pide un voto afirmativo a esta resolución ya que a nadie 
perjudica. En segundo lugar, para solidarizarme ya que como dueño hay que buscar 
las mejores fórmulas para tener mejores reservas.  Asociado 1879 Juan Acosta, se 
muestra de acuerdo no solo con lo que está en la resolución. Pregunta por qué 
razón solo hasta B/.1,500, lo que hay más de allí sirve para aumentar nuestra 
fuerza como cooperativa y que sino un total por lo menos 50%, pero que también 
se incluya los que tengamos más de B/.1,500.00

Se somete a votación y es aprobada la Resolución con 170 votos a favor y 19 en contra.

7. Juramentación de los Nuevos Directivos:

  La Comisión de Escrutinio informa sobre el resultado de la votación:

Junta de Directores:

Código Candidato Votos Cargo
01 Felipe Espinosa 135 Principal
02 Gloria María Jurado 116 Principal
03 Manuel H. Muñoz 54 I Suplente    
04 Edith Pérez 43 II Suplente    
05 Jorge Quiroz 19 III Suplente

Junta de Vigilancia:

Código Candidato Votos Cargo
15 Paulina de Candanedo 136  Principal
16 Erick Jaramillo 52  I Suplente
-- -- --  II Suplente

Comité de Crédito:

Código Candidato Votos Cargo
29 Damarys Batista 104 Principal
30 José Reyes 52 I Suplente
32 Jorge Moreno 27 II Suplente

Los directivos electos son juramentados por el Profesor Cristóbal Garibaldo, Presidente 
de JUDI.
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8.   Asuntos Varios:

Asociada 2107 Itzel Torres, planteó a los delegados que se explique con detalles la 
resolución aprobada de eso depende que la misma no sea bombardeada allá afuera.
Asociado 4045 Walter Moreno habla en nombre de los que no llegan a los B/. 1,500.00 
en aportaciones.  Pregunta esta resolución modifica la resolución anterior donde 
ese Patrocinio debía devolverse en efectivo. Pregunta si no tenía la resolución que 
hacer mención. Pide a todos los presentes que votaron a favor de la resolución en 
solidaridad con los que no tienen B/. 1,500.00 dejen lo que iban a devolver 
en efectivo depositados en sus aportaciones.  Sugiere que se siga 
disminuyendo la cantidad de delegados, que la elección sea por votos y que 
las mesas se ubiquen de tal forma que no den la espalda a la mesa directiva.

El presidente responde y acoge la sugerencia.

Asociada 906 Alicia de Sutherland, como delegada agradece a todos que hoy 
resaltan un valor de Barú, felicita al homenajeado por ser campeón del 
deporte bocha y a su familia.  Hoy cumplimos 40 años y estamos en su mejor forma. Nos 
encaminamos hacia los 50 años, y que cada decisión que se tome resaltemos el valor
de la solidaridad.

Asociado 344 Felipe Espinosa, felicita a la Junta de Directores, a la Gerencia y a su 
equipo por el trabajo permanente en bien de la cooperativa.  Él desde hace años deja
sus aportaciones. Solicita a la autora del himno cooperativo que le permita dar un
abrazo.

Presidente plantea en donde es que está esta la solidaridad: 
- Los Intereses de préstamo automático de 10% bajaron a 7.9%,
-   Hace un par de años el préstamo para lentes estaba al 8%, actualmente está en 1%,
-       Además, se bajó el costo de reposición de tarjetas de la línea rotativa de 
B/. 15.00 a B/. 7.50. José Montenegro, felicita en nombre de la Junta de Directores 
de COFEP, R.L. a CACECHI, R.L. por sus 40 años. Elogia el trabajo de una cooperativa 
excelente y que es ejemplo para muchas cooperativas en nuestra provincia y del país.

Licenciada Francisca de Díaz, ex gerente de CACECHI, R.L., agradece en nombre de 
todos los excolaboradores que gozan de jubilación este gesto que han tenido hoy con 
ellos, además felicita por las Bodas de Rubí y le desea que sigan engrandeciendo esta 
historia de más triunfos y éxitos.

Asociado 931 Eliseo Ríos, saluda a la mesa principal porque hacen una magnífica labor. 
Menciona nos acercamos a los 50 años y cuando un miembro de la Junta de Directores, 
Junta de Vigilancia o Comité de Crédito termina sus 3 años, de recuerdo a su labor le
dan un pin.  Él piensa que los delegados cuando cumplen se le dé un pin como el que
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recibió él hace años, por lo que sugiere que se le dé un pin cuando se celebren los 50 años.

Asociado 6009 Juan B. Valdés, opina que en lo personal voluntariamente aumentará
sus aportaciones. 

Asociado 979 Eduardo Valdés, comenta que somos una importante familia y se siente
orgulloso de pertenecer, antes no los conocía, admira a los de allá arriba, valora que
dejan su familia por que hacen un sacrificio y lo hacen con amor, agradece por el 
trabajo que están realizando.

9.  Clausura de la XL Asamblea Ordinaria y XX por Delegados:
Las palabras de clausura estuvieron a cargo de la Profa. Gildaura Rivera R. quien 
agradece el gesto por este homenaje y felicita a CACECHI, R.L. por sus 40 años.

Agotados los puntos del orden del día se da por clausurada la sesión, siendo las    
11:45 p.m. del mismo día.

10.  Himno Nacional.

      Prof. Cristóbal N. Garibaldo Q.   Prof. Alberto I. Licea R.
                      Presidente                Secretario
            Junta de Directores     Junta de Directores



21

Informe Anual de la Junta de Directores
2019-2020

En cumplimiento de lo que establece la Ley 17 del 1 de mayo de 1997, los decretos que 
la reglamentan y nuestro estatuto, la Junta de Directores de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito El Educador Chiricano presenta a la XLI Asamblea Ordinaria y XXI por delegados, 
R.L su informe de gestión realizado durante el periodo socioeconómico 2019-2020. 

1. ORGANIZACIÓN:
La Junta de Directores se constituyó el 31 de julio de 2019 y quedó integrada así:

 Presidente   Prof.  Felipe Espinosa C. 
 Vicepresidente   Profa. Gloria M. Jurado M.   
 Secretario   Prof. Alberto I. Licea R. 
 Tesorero   Ing.  Iván E. Serracín S.
 Vocales    Prof.  Eric A. Cabrera
     Profa.  Lilia M. Rodríguez
     Profa.  Edith M. Pérez R.   
 

 Suplente   Prof.  Jorge A. Quiroz C. 

1.1 Reuniones:
Durante este ejercicio socioeconómico se realizaron cuarenta y cuatro (44) reuniones 
ordinarias, diez (10) reuniones extraordinarias para presentaciones de informes de 
Auditoría Interna y de Gestión de los Gerentes, uno (1)  venta de lote, uno (1) de compra 
de lote, seis (6) reuniones de trámites bancario y otras, dos (2) reuniones para rendición 
de cuentas a delegados,  dos (2) reuniones de la Comisión de Órganos de Gobierno 
(CODEGO) y el  Encuentro de Delegados.

1.2 Representación en Organizaciones:
Nuestra cooperativa CACECHI, R.L. está representada en los diferentes organismos a 
nivel provincial y nacional: 

- COFEP, R.L.:  El objetivo de esta entidad es brindar asesoría técnica en el 
 cumplimiento de las normas prudenciales dirigidas a fortalecer y salvaguardar
  los haberes de los asociados. La cooperativa es afiliada a esta organización 
 a través de resolución de asamblea. Se recibe la visita cada cuatro meses con el 
 propósito de evaluar los riesgos financieros de la cooperativa, estableciendo
 cuales son nuestras fortalezas y debilidades. Emite anualmente una 
 calificación de riesgo financiero.  CACECHI mantiene una calificación de A.
 Representantes: Alberto Licea y Felipe Espinosa

- CONALCOOP:  Consejo Nacional de Cooperativas es el organismo encargado
 de la representación y defensa del sistema cooperativo panameño.  
 Este organismo debe representar el movimiento cooperativo cuando existan
 propuestas de modificaciones a la Ley, Decretos o Resoluciones que afecten a 
 las cooperativas.
 Representante:  Iván Serracín 
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- FEDPA, R.L.:  Su objetivo principal es la representación gremial, de integración
 y promoción del sistema cooperativo financiero panameño.   
 En esta federación pueden participar las cooperativas que desarrollen la 
 actividad de ahorro y crédito.
 Representantes:  Eric Cabrera y Lilia Rodríguez

- FUMOLIJUP:  Cuenta con 3 fases que enmarcan los ideales y metas trazadas,
 desde la realización del estudio de factibilidad para la incorporación de la 
 Juventud en la gestión del desarrollo cooperativo: entrenamiento juvenil, 
 capacitaciones y Fomento de cooperativas juveniles.
 Representantes:  Lilia Rodríguez y Dixenia Barrera

- ODECOOP, R.L.: Esta organización administra un fondo donado por la 
 Comunidad Económica Europea y el Gobierno de Panamá por B/. 2,393,023.96.
 Las cooperativas aportaron una suma igual como contrapartida por
  B/. 2,393,023.96 CACECHI, R.L. realizó un aporte de B/. 100,000.00 y recibió la
 contrapartida por B/. 100,000.00 para un total de B/. 200.000.00.   
 La cooperativa recibe excedentes a través de capitalización a una cuenta de
 ahorro, cuyo saldo al 30 de septiembre del 2019 es de B/. 41,741.28
 Representantes:  Felipe Espinosa y Alberto Licea 

- SEGUROS FEDPA, S.A.:  CACECHI RL realizó una inversión en compra de 
 acciones en esta empresa por B/. 33,343,87 sobre los cuales reciben 
 rendimiento anual aproximadamente del 5% lo que representó el año pasado 
 B/. 1,650.68.
 Representantes:  Iván Serracín y Gloria Jurado  

- UCACEP, R.L.: es una entidad que integra en un cuerpo orgánico las 
 cooperativas de ahorro y crédito de Educadores con el fin de estrechar 
 lazos de amistad cordialidad y solidaridad entre ellas; siempre defendiendo 
 los intereses del cooperativismo.
 Representantes:  Felipe Espinosa y Gloria Jurado

1.3 Comités:

Los resultados de los diferentes equipos conformados por delegados dinámicos y 
comprometidos con el objetivo de impulsar la actividad social, se logró gracias al 
apoyo de los Comités auxiliares: Comité de Educación, Comité de Cumplimiento, 
Comité de Deportes, Cultura y Recreación, Comité de Apoyo Educativo, Comité 
Ecológico, Comité de Ética, Comité de Género, Comité Permanente de Revisión de 
Reglamentos y Procedimientos.

 Capítulo Barú:  Lorenzo Samudio, Jorge Araúz, Alicia de Sutherland

 Capítulo Centro: Liliana Carrasco, Erick Jaramillo, Noris González

 Capítulo David: Inés de Vega, Jordy Mastino, Rosby Espinosa

 Capítulo Occidente: Fernando Solórzano, Juan Arena, Elturina Morantes

 Capítulo Oriente: Omayra De Gracia, Nicomedes Sanjur, Ana Andrades
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2.  CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES EMANADAS DE LA ASAMBLEA POR 
 DELEGADOS:

     2.1 Resolución Nº 1   Por la cual se autoriza la distribución de excedentes
 del ejercicio socio económico 2018-2019. Se dio cumplimiento de esta 
 resolución de acuerdo con las disposiciones debidamente aprobadas por la
 Asamblea de Delegados.

     2.2 Resolución Nº2   Por la cual se adoptan medidas para incrementar el fondo 
 de aportaciones de los asociados. Se dio cumplimiento de esta resolución de
 acuerdo con las disposiciones debidamente aprobadas por la Asamblea de
 Delegados.

 Información Financiera:

 a. Estado de situación financiera

Detalle Crecimiento 
2018-2019

Crecimiento 
2019-2020

Activos 82,431,461.91 83,992,457.46
Pasivos 61,712,676.81 62,587,749.68
Patrimonio 20,718,785.10 21,404,707.78
Cartera Neta de Préstamos 68,249,951.33 68,102,787.20
Cartera de Ahorros 49,532,588.49 52,192,032.44
Aportaciones 10,979,132.88 11,630,334.79

 b. Ejecución del Presupuesto
Detalle Ejecución      

2018-2019
Ejecución 

2019-2020
Ingresos 7,143,423.52 6,974,457.33
Gastos 5,698,328.49 5,662,283.63
Excedente antes de reserva 1,445,095.03 1,312,173.70
Excedente neto 515,898.93 410,447.93

3. GESTIÓN EDUCATIVA:

Cumpliendo con el V Principio del Cooperativismo “Educación, Entrenamiento e 
Información”, como regla de Oro, el cual exige capacitar y fortalecer la formación 
de nuestros directivos, delegados, asociados y colaboradores, lo que contribuye al 
desarrollo de nuestra organización cooperativa.

En este sentido desarrollamos las siguientes actividades:
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3.1 Capacitaciones a directores:
     - II Congreso “Sanas Prácticas y Herramientas de Control para prevenir el Lavado
 de Activos y el Financiamiento del Terrorismo”: “Responsabilidad Compartida
 en un escenario Regulatorio y de Nuevos Negocios”
     - Conferencia CODICO:  El Sistema Cooperativo: Oportunidades, Retos y 
 Proyecciones en el desarrollo socioeconómico nacional.
     - Conferencia Regional Cooperativa: “Tendencias que facilitan reinventar los 
 negocios en las cooperativas”
     - XVI Congreso Nacional de Cooperativas: “El ser humano: Éxito del Sistema 
 Cooperativo”
     - FEDPA Foro “Impulso Cooperativo:  Actualización de normativas y 
 Productividad del Sector”.
     - VIII Foro anual de Cumplimiento
     - Seminario Básico de IPACOOP:  Manejo de Asambleas exitosas

3.2 Capacitaciones a Delegados y Asociados:
     - Seminario básico mensual a 255 nuevos asociados. 
     - Seminario a nuevos directores, miembros de Comités y Coordinadores.
     - Capacitación Cooperativa Institucional para nuestros Asociados de los 5 
 capítulos en diversas jornadas.

 
Desarrollando los Módulos 
I  - “Gestión Filosófica e Identidad Cooperativa” que incluye los temas: 
 1. El Cooperativismo en el contexto actual 
 2. El origen y desarrollo, identidad, principios y valores cooperativos 
  incorpora doctrina.

II - “La Gobernanza Cooperativa” que incluye los temas:
 1. El Gobierno Cooperativo
 2. Políticas Públicas y Cooperativismo

III - “La Gestión Estratégica” que incluye los temas:
 1. Pensamiento Estratégico en las Cooperativas
 2. Modelos de Gestión para Cooperativas

     - Intercambio de Experiencias con la Hermana Cooperativa La Esperanza de los
  Campesinos, R.L. en Santa Fe de Veraguas, realizada en el Encuentro de 
 Delegados.
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3.3 Capacitación a Trabajadores:
       - Gobierno corporativo, retos para las cooperativas de ahorro y crédito, 
 competencias que debe tener un directivo y productos de seguros.
       - NIFF 9.
       - NIIF 9 y su impacto en los estados financieros.
       - Seminario de cumplimiento “Conozca a su cliente”.
       - Seminario Taller Un enfoque basado en riesgo.           
       - Cálculo de prestaciones laborales.         
       - Mecanismos de Retención del Impuesto de Inmuebles.         
       - Encuentro de Contadores y Ejecutivos.  
       - Oracle Data base 12cR2 SQL.     
       - Foro sobre impulso cooperativo, Actualización de normativas y productividad 
 del sector.         
       - Conozca cómo los nuevos reglamentos del Impuesto de Inmuebles de Panamá 
 y la última resolución de regula la retención de impuestos por parte de los 
 bancos, cooperativas. 
       - Taller sobre valores corporativos.            
       - Seminario sobre impuesto de Inmueble y los agentes de retención Ley 66 2017. 
       - VII Congreso de Crédito y Cobranza.
       - I Congreso de Recursos Humanos en Chiriquí.
       - XVI Congreso Nacional de Cooperativas.
       - III Congreso Nacional Cooperativo de Prevención de Lavado en Activos.
       - XXIII Congreso de Hemisférico de Cumplimiento.
       - Encuentro de Cumplimiento.
       - II Congreso Sanas prácticas y herramientas de Control para prevenir el lavado 
 de activos y el financiamiento del terrorismo.
       - Taller Elaborar Matriz de riesgo del personal basado en riesgo. 
       - Actualización, cronograma y plan de trabajo anual del Oficial de Cumplimiento.
 

4. OTRAS ACTIVIDADES:
       - Participación en actividades de apoyo a la Campaña Conciencia Verde.
       - Atención especial a nuestra ahijada de FANLYC:  Melany De Gracia.
       - Colaboración con la captación de nuevos Asociados.
       - Actualización del Módulo Básico, para la capacitación de nuevos Asociados.
       - Información educativa a través del espacio radial “Minuto Cooperativo”, página
  web y redes sociales.
       - Revista Bodas de Rubí, 40 Años de Compromiso, Confianza y Solidez Financiera.
       - Homenaje a 40 Pilares activos de nuestra Cooperativa, Asociados que han 
 representado desde sus orígenes la fortaleza y el ideal de mejores días.
       - Conmemoración de fechas importantes: Fiestas Patrias, Día del Educador, Día 
 de la Madre Asociadas, Encendida de Luces de Navidad y actividades de 
 Aniversario.
       - Participación en Asambleas de Cooperativas y Organismos de Integración, 
 tales como:  SEGUROS FEDPA, S.A., COOPEDUC, R.L., UCACEP, R.L., FUMOLIJUP,
 ODECOOP, R.L., FEDPA, R.L., COOESAN, R.L., Esperanza de Los Campesinos, R.L.,
 COEDUCO, R.L., CACNU, R.L., COOPEJID, R.L., DORACES, R.L., CONALCOOP, 
 ECASESO, R.L., COOPCHA, R.L.
       - Con el programa de Apoyo Educativo se logró un alcance social por un monto 
 de B/.11,400.00, distribuidos a 50 estudiantes de los diferentes niveles y 
 capítulos. También se realizó entrega de árboles frutales a cada uno de los 
 beneficiados. 



     - Se destaca la participación del Comité de Género mediante la realización de 
 actividades en pro de la igualdad de derecho y oportunidades de nuestros 
 asociados, las mismas conmemoran fechas nacionales e internacionales.
     - Se realizó revisión permanente de los siguientes reglamentos: Crédito versión  II
 y Apoyo Educativo; se revisaron y modificaron los reglamentos de Comité de
 Riesgo y los de Colmena Dorada y Ahorro Visión. Se redactaron los Reglamentos
 de Apoyo económico por cáncer - Fondo de Previsión Social, y el Reglamento de
 Apoyo Telefónico para Presidentes de Estamentos y Comités Capitulares.
     - El Comité de Ética realizó distribución de ejemplares del Código de Ética en los
 diferentes puntos de atención, se dio la colocación de mensajes atinentes a la
 Ética Cooperativa.
     - Con el objetivo de promover la integración familiar y la realización de 
 actividades deportivas, se llevaron a cabo de manera exitosa las ligas de: bola
 suave, futbol sala, baloncesto y voleibol. Las clases de danza moderna se 
 desarrollaron con la participación de 50 asociados.
     - Se desarrollaron actividades al aire libre y giras recreativas del Verano Feliz, con
 la participación de más de 250 niños de todos los capítulos.
     - Con la firma del Convenio con el Club Rotario, para la coadministración del
 Parque Ecológico La Amistad, se dio inicio con las jornadas de limpieza y 
 reforestación del área; con la siembra de plantones frutales y plantas 
 ornamentales como orquídeas. El Comité Ecológico realizó todas estas 
 actividades con el apoyo de asociados, colaboradores y niños del Verano Feliz 
 Capítulo Centro.

5. FUMOLIJUP:
CACECHI, patrocina la Fundación del Movimiento de Liderazgo Juvenil Panameño 
FUMOLIJUP, Plataforma de Chiriquí, grupo promotor de los valores y principios 
cooperativos, el desarrollo del liderazgo y el espíritu emprendedor contribuyó 
activamente en el fortalecimiento de la juventud y la comunidad.  A continuación, 
las actividades desarrolladas:

FUMOLIJUP: PLATAFORMA DE CHIRIQUÍ – INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES
Áreas Actividad Lugar Beneficiados

26
D

on
ac

io
ne

s 
y 

Vo
lu

nt
ar

ia
do

s

Apoyo a la Cooperativa Día de Talentos CACECHI, R.L. Casa Matriz 30 niños

Apoyo a la Cooperativa Verano Feliz Borinquito 30 niños

Donación de alimentos y visita. Casa Esperanza 60 niños y jóvenes

Voluntariado y donaciones Hogar Santa Catalina 62 adultos mayores

Donación de leche y alimentos Nutre Hogar 39 niños

Apoyo a la Fundación +Amor -Hambre Hosp. Obaldía, Col. San Agustín 113 madres

Apoyo a FANLYC Club David 728 niños

Apoyo a la Fundación Amigos de los 
Animales

Clínica Ruby Mackenzie 200 perros y gatos

Apoyo a FANLYC “Radio Maratón” Ciudad de David 728 niños

Apoyo a FANLYC “Relevo por la vida” Feria de David 522 estudiantes

Voluntariado “Pintar la cancha” Escuela Barrio Lassonde 522 estudiantes

Donación de alimentos y estufa a familia Dolega Familiares
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Área Actividad Lugar Beneficiados

So
ci

al

Acompañando a niños a la feria de Boquete Feria de las Flores y Café 50 niños

Volantes de promoción Parque Miguel de Cervantes 26 jóvenes

Rally de integración Instituto David 47 jóvenes

Reunión Club Rotario de David Club David 20 personas

Encuentro Nacional de Líderes CENFAR, Guararé 16 jóvenes

Presentación para el Día del Padre Hotel Rivera 36 personas

Acto en memoria a Gabriel Villarreal Cementerio Municipal de 
David

Familiares de Gabriela

Participación en la Capitular de David Feria de David 1000 personas

Celebración del Aniversario 28 CACECHI, R.L. 10 jóvenes

Participación en tarde de Cine CACECHI, R.L. 30 niños

Encendida de Árbol de Navidad CACECHI, R.L. 350 personas

Fiesta de fin de año de la plataforma CACECHI, R.L. 33 personas

Participación en Desfile de Navidad Ciudad de David 8 jóvenes

Fiesta de navidad a escuela Centro de Menores Arturo 
Miro

30 niños y adolescentes

Integración CACECHI, R.L. 29 jóvenes

Ec
ol

óg
ic

a

Limpieza de playa Playa Las Lajas Comunidad en general

Limpieza de basura Ciudad de David Comunidad en general

Alianza por el millón Universidad de Panamá Comunidad en general

Limpieza de bosque Parque La Amistad Comunidad en general

Decoración con materiales reciclados CACECHI, R.L. 15 jóvenes

A
ut

og
es

ti
ón

Venta de almuerzos CACECHI, R.L. Casa Matriz 13 jóvenes

Venta de Ensalada de frutas CACECHI, R.L. Casa Matriz 129 personas

Venta de donas UNACHI 30 personas

Venta de arroz con leche CACECHI, R.L. Casa Matriz 46 personas

Tómbola CACECHI, R.L. Casa Matriz 1 ganador

 
6. ALCANCE DE LA COBERTURA SOCIAL:
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7. DONACIONES:
Dando cumplimiento del séptimo principio cooperativo: INTERÉS POR LA COMUNIDAD;
CACECHI, R.L. contribuye con la responsabilidad social que todas las cooperativas 
ejercen; colaborando con Centros Educativos, Iglesias, personas naturales, asociaciones 
sin fines de lucro, por B/. 3,575.42.

8. PROYECCIONES:    
Se proyecta para el período socioeconómico 2020-2021 lo siguiente:
 a. Colocar 15 millones de dólares en préstamos personales y corporativos.
 b. Colocar 500 nuevas líneas de crédito.
 c. Colocar 500 nuevas tarjetas de débito. 
 d. Inscribir 408 nuevos asociados.
 e. Sostener la cartera de ahorros en 52 millones de dólares.
 f. Lograr el 100% del presupuesto de Ingreso por B/. 6,716,616.00.
 g. Ejecutar eficientemente el presupuesto de gastos por B/. 5,894,124.00.
 h. Lograr excedentes antes de reserva de B/. 822,492.00.
 i. Mantener el índice de morosidad por debajo del 3%.
 j. Fortalecer las reservas de contingencias y la provisión de préstamos
  incobrables.
 k. Elevar el sentido de pertenencia y fidelidad de los asociados a través de
  la implementación de capacitaciones virtuales para asociados, 
  delegados y directivos.
 l. Implementar soluciones tecnológicas en la prestación de servicio al 
  asociado de acuerdo con la nueva realidad del país.

 Prof. Felipe Espinosa Cubilla   Prof. Alberto I. Licea R.
                Presidente               Secretario
                     Junta de Directores                    Junta de Directores
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La Cooperativa de Ahorro y Crédito el Educador Chiricano, R.L.  cumpliendo con la Ley 
23 del 27 de abril del 2015 y demás resoluciones establece las medidas de Prevención 
de Blanqueo de Capitales, el Financiamiento del Terrorismo y el Financiamiento de la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva y Basado en Riesgo, establece el Comité 
de Cumplimiento conformándose de la siguiente manera:

 Presidente:    Prof.  Felipe Espinosa
 Vicepresidente:   Prof.   Alberto Licea
 Secretario:    Ing.  Iván E. Serracín   
 Gerente General:  Mgter.  Eliécer Serrano
 Oficial de Cumplimiento: Lcda.  Lorelis Piti C.
 Oficial de Riesgo:  Lcdo.  Jorge G. Hoyos
 Auditor Interno:  Lcdo.  Saturnino Araúz
 Apoyos:   Gerencia de Producto y Oficial de Ahorro

Actividades:

I. Reuniones
   

Reuniones Ejecución

Ordinarias 8

Extraordinarias -

Informe recibido del Oficial de Cumplimiento 8

Ejecución del Plan de Comité de Cumplimiento 67%

II. Capacitaciones

Capacitaciones

Dirigida Cantidad de Capacitaciones Total de Participantes

Estamento 2 24

Comités de la Cooperativa - -

Asociados 10 250

Colaboradores 4 72

VIII  Foro de Cumplimiento 1 112
A otras cooperativas 1 45

Total 18 503

Informe Anual del Comité de Cumplimiento
2019-2020
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III. Actualización del Conozca su Cliente

 a.  Sensibilización a los asociados sobre la necesidad del cumplimiento de la 
       normativa 
 b.  Se establece el enfoque basado en riesgo para el proceso de actualización

Culminado este periodo socioeconómico, agradecemos a nuestro Señor la sabiduría 
que nos permitió llevar adelante tan importante labor.

     Prof. Felipe Espinosa C.                                     Ing. Iván Serracín S.
                 Presidente                                                             Secretario
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Informe Anual de la Junta de Vigilancia
2019-2020

“El espíritu de equipo es el que da a muchas empresas una ventaja sobre sus competidores” 
– George Clements.

Distinguidos Asociados de la Cooperativa de Ahorro y Crédito El Educador 
Chiricano, R.L., damos gracias a Dios, por permitirnos culminar un período más 
con éxito nuestro plan de trabajo en beneficio de nuestra empresa cooperativa,
CACECHI, R.L., brindándonos la sabiduría necesaria para llevar a cabo nuestra labor.  
 
Damos nuestro agradecimiento a los diferentes estamentos, comités y al 
personal administrativo por su apoyo y solidaridad, que nos permitió llevar a 
cabo nuestra labor orientadora y fiscalizadora de este período socioeconómico.

Cumpliendo con Ley N° 17 del 1 de mayo de 1997, el Estatuto y el Reglamento de
nuestra Cooperativa, mostramos a ustedes, asociados y delegados, el informe 
de las actividades concretadas durante el ejercicio socioeconómico 2019-2020. 

Hemos realizado diversas acciones durante este período, que a continuación 
detallaremos:

El martes 30 de julio de 2019, se llevó a cabo reunión extraordinaria para la 
distribución de cargos del período socioeconómico; quedando de la siguiente manera:

Presidente:  Profa. Elisabel Del Carmen Mercado Castillo.
Vicepresidente:  Profa. Matilde Alanna Florentino Barría.
Secretaria:  Profa. Paulina Villarreal de Candanedo.

Suplente:              Sr.  Erick Del Carmen Jaramillo.
                            
El 5 de agosto, en reunión ordinaria, se diseñó el Plan Anual de Trabajo. Guía para 
cumplir nuestras responsabilidades en el período socioeconómico 2019-2020,
en el que realizamos: 

 Reuniones Ordinarias    44
 Reuniones Extraordinarias                                         1
 Reuniones de Técnicas de Trabajo                           65     

Acciones ejecutadas en las diversas áreas las detallamos a continuación:

ACCIONES COMO ESTAMENTO:

- Se revisaron 1,024 acuerdos de la Junta de Directores.
- Se analizaron 44 Informes del Gerente.
- Manejo de la correspondencia enviada y recibida.
- Revisión de 488 ingresos de asociados. 
- Verificación de los reingresos de 25 asociados.  
- Validación de 175 renuncias de asociados.
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ÁREA ADMINISTRATIVA: 

- Verificación de préstamos concedidos por COCRE y la Gerencia de Productos.
- Seguimiento de la atención a los asociados por la Gerencia de Productos.
- Coordinación con la Junta de Directores.  
- Arqueos a puntos de atención (9). 
- Análisis con la jefe de cajas para el análisis del Informe de comportamiento
 mensual de los arqueos realizados. 
- Revisión periódica de Libros de Ingresos de nuevos asociados.
- Seguimiento a los apoyos educativos otorgados.
- Elaboración de Informes trimestrales para CODEGO. 
- Fiscalización de los descartes realizados. 
- Consultas periódicas con el Auditor Interno. 
- Conversatorios con el Oficial de Riesgo y el Oficial de Cumplimiento.
- Supervisión de las Ligas Deportivas y Verano Feliz. 
- Inspección a los Proyectos de Sueño Dorado, Ciudad Orión, Bosque Real, 
 Caldera, Alpha.  
- Entrevista con la Gerencia General acerca de temas como:
 procedimiento de préstamos, presupuestos, funcionamiento 
 de proyectos y avalúos, ampliación de informes, entre otros. 
- Intercambio de ideas con la Gestora de Recursos Humanos acerca de:
 Revisión de expedientes de colaboradores, contrataciones, presentación de
  nuevo personal y otros.
- Entrevista con la Jefa de Tecnología para verificación del presupuesto 
 aprobado por la asamblea. 
- Revisión de los Libros de Actas de Estamentos y Comités.  
- Revisión del libro de ingresos y capacitaciones.
- Avances de recuperación financiera.
- Jornada de trabajo para el análisis del Reglamento de Ética.
- Reuniones con Comité de Crédito para análisis de procedimiento de 
 préstamos otorgados.
- Reuniones con la Junta de Directores para aclaración de temas.
- Entrevista con colaboradores y asociados.
- Verificación de los expedientes de los asociados a la luz de los requerimientos
 de la ley 23.
- Verificación del presupuesto ejecutado.

ÁREA FINANCIERA:

- Discusión y análisis de los Estados Financieros por parte de la Jefe de 
 Contabilidad.
- Informes de Auditoría Interna.
- Revisión de gastos de asamblea. 
- Análisis de activos fijos.
- Verificación de préstamos e inversiones de la cooperativa. 
- Análisis de las Cuentas de Ahorros y de Plazo Fijo.
- Verificación de estatus de delegados.



33

ÁREA LEGAL:  

- Revisión del Reglamento de la Junta de Vigilancia.
- Sugerencia a los reglamentos internos.  
 
PARTICIPACIONES:

- Reunión mensual de Informes de Gerentes.
- Participación en asamblea de COOPACEH, R.L.
- Reuniones informativas de los diferentes capítulos. 
- Congreso Cooperativo.
- Foro de UCACEP.
- Reunión de UCACEP.
- Capacitación en temas de cumplimiento
- Celebración de Fiestas Patrias.
- Celebración Día del Educador. 
- Celebración del Día de la Madres Asociadas en diferentes capítulos. 
- Encendida de las Luces del árbol de Navidad. 
- Desfile de Navidad. 
- Encuentro de delegados.
- Inauguración y Clausura de Verano Feliz.
- Facilitadores en Capacitación Institucional de asociados y delegados.

LOGROS: 

- El Plan de Trabajo para este período se llevó a cabo en gran medida.
- Participamos y colaboramos en el logro de metas alcanzadas en este período
 socio económico. 
- Llevamos a cabo acciones de acuerdo con lo determinado por la norma, 
 en cuanto a la fiscalización y orientación. 

CONCLUSIÓN: 

- Fundamentados en los resultados de los estados financieros actuales de 
 CACECHI, R. L., se evidencia un buen desarrollo económico para el período 
 2019-2020; lo que denota nuestra solidez financiera, gracias a la dedicación 
 y el esfuerzo de todo el equipo de trabajo que permanentemente se 
 esfuerza en beneficio de nuestra cooperativa. 

    Profa. Elisabel Del Carmen Mercado C.           Profa. Matilde Alanna Florentino Barría. 
                           Presidente                                                                   Vicepresidente

                                                Profa. Paulina Villarreal de Candanedo 
                                                                          Secretaria
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Informe Anual del Comité de Crédito
2019-2020

El Comité de Crédito de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Chiricano, R.L. presenta a
los asociados el informe de nuestra gestión realizada, dando gracias a Dios por 
permitirnos cumplir con responsabilidad, esmero y diligencia la misión encomendada.

El 30 de julio de 2019, se efectuó la reunión para la distribución de cargos, quedando así:

 Presidente:  Profa. Nereida Barroso
 Vicepresidente:  Profa. Mavis D. Jurado
 Secretaria:  Profa. Damarys Batista R.

 Suplente:  Prof. José Manuel Reyes
     Prof. Jorge Moreno

En este periodo socioeconómico se realizaron 81 reuniones ordinarias, 1 extraordinaria 
y 12 inspecciones.  

Nuestra gratitud a los asociados por la confianza depositada, exhortándolos a practicar 
el hábito del ahorro y hacer buen uso de su crédito.  A los colaboradores por su apoyo y 
asistencia oportuna.

              Profa. Nereida Barroso.                                                  Profa. Mavis Jurado 
                         Presidente                                         Vicepresidente
   

                                                         Profa. Damarys Batista R.
                                                                       Secretaria
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Movimiento de Crédito 2019-2020

MONTO DE PRÉSTAMOS APROBADOS, SEGÚN MOTIVOS
2019-2020

MOTIVO CANTIDAD MONTO

GASTOS MÉDICOS 126 94,533.64
GASTOS EDUCATIVOS 557 369,540.37
CAPITAL DE TRABAJO 47 1,082,482.04
COMPRA DE VEHÍCULO 23 358,894.45
GASTOS PERSONALES 1256 1,901,446.08
VIVIENDA 321 3,354,968.99
CONSOLIDACIÓN DE DEUDAS 1011 6,623,697.11

TOTAL 3,341 13,785,562.68

Movimiento de Préstamos Aprobados 
según Motivo 2019-2020
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Presupuesto de Ingresos y Gastos
2020-2021
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Explicación del Presupuesto de Ingresos y Gastos
2020-2021
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Presupuesto de Inversión 2019-2020 Ejecutado
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Resolución N°1 - 2020

Por la cual se autoriza la distribución de excedentes del ejercicio socioeconómico 2019-2020.

La Cooperativa de Ahorro y Crédito el Educador Chiricano, R. L. reunida en Asamblea de 
Delegados, de conformidad con lo que establece la Ley 17 y el Estatuto de la cooperativa;

CONSIDERANDO:

 1. Que el artículo 43 de la Ley 17 del 1 de mayo de 1997 en el numeral 5, faculta a la 
  Asamblea de Delegados para aprobar la distribución de excedentes en cada
   ejercicio socioeconómico;
 2. Que de acuerdo con los Estados Financieros auditados del ejercicio 
  socioeconómico 2019-2020, luego de descontar los gastos y apartar las reservas 
  establecidas por la Ley y la asamblea, ha quedado un excedente de 
  B/.  410,447.92 incluyendo B/. 29,638.18 que corresponden a la disminución  
  de la provisión de Inversiones Financieras.
 3. Que la Reserva de Capital Institucional tiene como principal objetivo la
  protección del capital social (aportaciones) por lo que debe ser fortalecida 
  en cada ejercicio socioeconómico.

RESUELVE:

Primero:  La distribución de excedentes se hará de la siguiente manera:

 1. Distribuir B/. 253,129.48 en concepto de dividendo sobre los 
  Certificados de Aportación lo que equivale a un 2.25%.
 2. Capitalizar B/. 127,153.81 en concepto de Patrocinio sobre los intereses 
  pagados por los asociados por lo que equivale a un 2.80%.
 3. El saldo correspondiente a la disminución de la provisión de inversiones
  B/. 29,638.10 acreditarlo a la Reserva de Capital Institucional.

Segundo:  Cada asociado podrá retirar, desde el 25 de marzo al 25 de abril de 2021, lo que le 
corresponde en concepto de Dividendo, siempre que cumpla con la resolución
2-2019 y que esté al día con sus compromisos con la cooperativa; de no hacerlo efectivo en
esas fechas, se le depositará en su cuenta de aportaciones.

Dada en la ciudad de David, a los veintiocho (--) días del mes de julio de 20--.

 Prof. Felipe Espinosa C.   Prof. Alberto I. Licea 
             Presidente                                  Secretario
                                   JUDI    JUDI
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